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DISPONGO:

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
^nce^e julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho 
extensivo a la Quardi^ Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a Casa-cuartel 
de la Guardia Civil en ^dañero (Avila); con presupuesto total 
de im millón trescientas trece mil doácientas ochenta y tres 
pesetas, ajustándose al proyecto formalizado por el organismo 
té<mico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuer- 
pk), y en la ejecución de cuyas obras se aplicará en procedi
miento de subasta nública que prevé el artículo cuarenta y 
nueve de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, que sustituye la redacción del capítulo quinto 
4© la de Administración y Contabilidad de la Hacienda Púbh-f 
ca de primero de julio de mil novecientos once.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el artículo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin ih- 
térés alguno, la cantidad de un millón ciento veintiocho mil 
cuatrocientas veintidós pesetas con ochenta y siete céntimos, 
de cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a ra
zón de veintidós mil quinientas sesenta y ocho pesetas con 
cuarenta y seis céntimos, a partir del año mil novecientos se
senta y cuatro inclusive, con cargo a la consignación figurada 
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en ios 
Presupuestos generales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de veintinueve mil ocho
cientas noventa y una pesetas con cuarenta y nueve céntimos, 
que será'cargada a la titulación figurada en la Sección dieci
seis, capítulo seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio tres
cientos siete, numeración: seiscientos once y trescientos siete del 
Presupuesto ordinario vigente, y el Ayuntamiento de la citada 
localidad aporta la cantidad de ciento diecisiete mil novecien
tas sesenta y ocho pesetas con sesenta y cuatro jcéntimos en 
metálico para ayuda de las obras, siendb el valor asignado al 
solar de treinta y siete mil pesetas.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de'Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán tas disposiciones convenientes en eje
cución dé este Decreto. *

Asi lo di^ngo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCISOO FRANCO
sa Ministro de lá Oóbemación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3929/1964, de 26 de noviembre, sobre cms~ 
trucdón de Casa-cuartel para 'la Guardia Civil en Po
rreras (Baleares),

Examinado el expediente instruido por el Ministerio dq ia 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada» de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Porreras (Baleares) y, apreciándose que 
en el misino se han cumplidores requisitos legales; dé confor
midad con lo dictaminado por la Comisión Permanente del con
sejo de Estado, a propuesta dél Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dta trece de noviembre de mil novecientos sesenta y' cuatro:

DISPONGO:

Artículo primero.—Conforme a do dispuesto en la Ley de quin^ 
ce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que establece 
el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho extensivo 
a la Guardia Civil por (Drden de la Presidencia del Gobierno 
de primero de febrero de thil novecientos sesenta y dos, se
SItoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 

Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuña para 
la construcción de un edificio destinado a Casa-cuartel de la 

Guardia Civil en Porreras (Baleares), con presupuesto total de 
un millón doscientas sesenta y ocho mil quinientas cuarenta y 
tres pesetas con ochenta y siete céntimos, ajustándose al pro
yecto formalizado por el Organismo técnico correspondiente 
dé la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución 
de cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta pública 
qtie prevé el artículo cuarenta y nueve de la Ley de veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, que sustituye la 
redacción del capítulo quinto de la de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de primero de Julio de mil 
novecientos once.

Artículo segundo,—De la suma indicada en el artículo an
terior, el Inf^ituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin 
interés ^alguno, la cantidad de un millón sesenta y cinco mil 
ochocientas sesenta y seis pesetas con dieciséis céntimos, de 
cuyo anticipo se resarcirá en cinuenta anualidades, a razón de 
veintiún mil trescientas diecisiete liesetas con treinta y tres

céntimos, a partir del afto mil novecientos sesenta y cuatro inclu
sive. con cargo a lá consig^ción figurada para construcción de 
cuarteles del Cuerpo mencionado en los presupuestos generales 
del Estado.

Artículo tercero.—CkHno aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de treinta y dos mil no
vecientas cuarenta y una pesetas con veintisiete céntimos, que 
será cargada a la titulación figurada en la Sección dieciséis, 
capitulo seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio trescienr 
tos siete, numeración: seiscientos once y trescientos siete del 
Presupuesto ordinario vigente, y el Ayuntamiento de la citada 
localidad aporta la cantidad de ciento treinta y* cinco mil pe
setas en metálico para ayuda de las obras, siendo el valor 
asignado al solar de treinta y cuatro mil setecientas treinta y 
seis pesetas con cuarenta y cuatro céntimos.

Artículo Cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución ^de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlstro.de la C3k>bernaclón. 

CAMILO ALONSO VEG4

DECRETO 3930/1964, de 26 de noviembre, sobre cons
trucción de Casa-cuartel para la Guardia Civil en Pa
bla de LiUet (Barcelona).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción por el régimen de «vivien
das de renta limitada» de un edificio destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en Pobla de LiUet (Barcelona), y 
apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos 
legales; de cpnfbrmidad con lo ditaminado por la Comisión 
Permanente ael Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día trece de noviembre de mU nove
cientos sesenta y cuatro:

DISPONGO
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada» hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia dél 
Gobierno de primerd de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concer
tar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación opor
tuna para la construcción de un .edificio destinado a Casa-cuar
tel de la Guardia CJivil en Pobla de LiUet (Barcelona), con pre
supuesto total de xm miUón setecientas cuarenta y ocho mil 
trescientas dos pesetas con cuarenta y ocho céntimos, ajustán
dose al proyecto formalizado por el organismo técnico corres
pondiente de la Direéción General^de aquel Cuerpo, y en la 
ejecución de cuyas obras se apUcará el procedimiento de subas
ta pública que prevé el artículo cuarenta y nueve de la Ley 
de veinte de diciembre de mü novecientos cincuenta y dos, que 
sustituye la redacción del capitulo quinto de la de Administrar 
ción y ContabUidad de la Hacienda Pública de primero de ju
lio de mü novecientos once.

Articulo segundo.—De la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de un millón cuatrocientas dieciocho mil 
ciento ochenta y seis pesetas con cincuenta y cuatro céñtimos, 
de cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
de veintiocho mil trescientas sesenta y tres pesetas con setenta 
y tres céntimos, a partir del afio mU novecientos sesenta y cua
tro inclusive, con cargo á la consignación figurada para cons
trucción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los presupues
tos generales del Estado.

Artículo tercero.—Gomo aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento cinco mil cua
trocientas quince pesetas con noventa y cuatro céntimos, que 
será cargada a la titulación figurada en la Sección dieciseis, 
capítulo seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio trescientos 
siete, niuneración: seiscientos once y trescientos siete de los 
presupuestos correspondientes a los años mü novecientos sesen
ta y tres y vigente, y el Ayuntamiento de la citada localidad 
aporta la cantidad de ciento cincuenta y ocho mü cuatrocien
tas pesetas en metálico para ayuda de las obras, siendo el valon 
asignado al solar de sesenta y seis mü trescientas pesetas.

Artículo coarta-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de noviembre de mU novecientos sesenta y cuatra

FRAN0I600 FEiANOO
El Ministro de la Oobernaoión,

CAMILO ALONSO VEGA


